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CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS. OJE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO

CO.¡STITUOG{AL DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASOO, REPRESENTADO POR LA LlC. YOLANDA OEL CARMEN
OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRq TABASM, M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, DIRECTOR

DE ADMINISTRAOÓI, A OIIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENCMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO"; Y POR LA OTRA

PARTE EL (LA) C. SAUL MEDINA HERNANDEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOi/INARÁ "EL PRESTADOR DE

SERVICIOS", OUE SUSCRIBEN AL TENCR DE LAS SIGJIENTES DECLARAOONES Y CLÁUSULAS:

DEC LARAC IO NES

DECLARA "EL AYUNTAMIENTO", PCR MNDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

I. CUE DE CONFGMIDAD OON EL ARTíOJLO 115 DE LA COÍ{STITUOÓ! POLíTICA DE LG ESTADOS UNIDOS

MEXICANG, 64 Y 65 DE LA CONSTITUOÓ{ PO.ÍIICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABAS@, 1 , 2, 3
Y 4 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIO§ DEL ESTADO DE TABAS@, EL MUNIOPIO ES LA BASE DE LA

DIVISIÓ{ TERRITORIAL Y DE LA ORC,ANIZAOÓ{ PO.ÍTICA DEL ESTADq CON,I PERSOT.¡ALIDAD J URÍDICA,

PATRIMO\,IIO Y LIBERTAD PARA ADMINISTRAR SU HAOENDA PÚBLICA; TENIENDO DENTRO DE SUS

FUNOONES PRIMORDIALES EL CCIIERNO DEMOCRÁTICO DE LA COI\,IUNIDAD PARA LA PROI¡ooON DEL

OESARROLLO Y PARA LA PRESTAOÓN DE LG SERVIOG PÚBLIG.
It. OUE LA PRESIDENTA MUNIOPAL ES EL ÓRCáNO EJ EOJTIVO DEL AYUNTAMIENTq PREVISTO EN LOS

ARTÍCIJLG 64, FRAMÓ{ II, 65, FRA@ONES I Y XXI, 69 DE LEY ORGÁNICA DE LG I\¡UNIOPIG DEL ESTADO

DE TABAS@ Y POR ENDE ESTÁ FAOJLTADA PARA REALIZAR LAS ACOONES NECESARIAS TENDIENTES A

LOGRAR EL DESARROLLO MUNIOPAL; MISMO OUE PARA EL EEROOO DE SUS FUNOCIIES EJ EOJTIVAS,

OJENTA CON DEPENDENGAS ADMINISTRATIVAS PARA UNA MAYOR EFICAOA Y EFIOENOA DE SU GG}IERNO,
ENTRE LAS OUE SE ENOJENTRAN LA DIRE@Ó{ DE ADMINISTRAOÓ{, PREVSTE POR EL ARTfOJLO 73
FRAMÓN IX DEL GDENAMIENTO LECiAL OTADO

III. OUE EL ARTÍOJLO 86 FRAMÓ{ III DE LA LEY ORGÁNICA OE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO,

ESTÁBLECE oUE mRRESPoNDE A LA DIRE@ÓÍ{ DE ADIVINISTRAOÓ.], FÍRMAR OO{TRATOs PARA LA

PRESTAOÓ\ DE SERVIOOS PRGESIONALES, PREVIO AGJERDO DE LA PRESIDENTA I\,4UNIOPAL OUE SEAN

AUTGIZADG PARA LA REALIZAOÓN DE LG FINES DEL AYUNTAMIENTq PUDIENDO SUSCRIBIR EN

REPRESENTACÓ.I DE LA PRESIDENTA MUNIOPAL, TOOA CLASE DE CO\TRATG NECESARIG PARA LA

PRESTAOÓI\ DE SERVIOOS, Y TCDG AOUELLG NECESARIG PARA LA OGRECTA ADMINISTRAOÓÍ{ DEL

AYUNTAMIENTO, DE CCI.IFORMIDAD COf{ EL ARTiOJLO 194 FRAMÓN XXV DEL REGLAMENTO DE LA

ADMINISTRAOÓN] PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABASCO.

IV. OUE COI.I FECHA 05 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021 , LA LICENOADA YOLANDA DEL CARMEN GUNA HUERTA;

PRESIDENTA MUNIOPAL DE CENTRO, TABAS@ EN TÉRMING DEL ARTÍGJLO65 FRA@ÓN XVI, 71 PÁRRAFO

TERCERO, 73, FRACOÓ! IX, Y 75 DE LA LEY GGÁNICA DE LG MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO, Y 28,

FRACOÓÍ\] IV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓÍ\i PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABAS@
DESIGNÓAL M.A. GUSTAVO ARELLANO LASTRA, COMOTITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN;

EJ EROENDO LAS FAOJLTADES ESTABLEODAS EN LG ARTÍ'CJLG 86 DE LA LEY ORGÁNICA DE LG
MUNIOPIG DEL ESTADO DE TABASCO Y 194 FRACOÓ{ XXV DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRAOÓI\

PÚBLICA DEL MUNIOPIO DE CENTRO, TABAS@ MISMAS OUE HASTA LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO

REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGJNA, POR LO OUE G.JENTA CCN] FAOLTADES PARA LA

SUSCRIPOÓ! DEL PRESENTE COT.]TRATO

V. CXJE PARA LO§ EFECTG DE ESTE MNTRATO DE PRESTAOÓ{ DE SERVIGG SEÑALA COI'/O SU DOñ/IOLIO

EL UBICADO EN PASEO TABASCO 1401 TABASCO 2OOO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, C.P. 86035.

VI. OUE EL REGJRSO CON] EL OJE SE OJBRIRA EL IMPOKTE DE ESTE OONTRATq SERÁ A CARGO DEL

PRESUPUESTO DE EGRESG AUTORIZADO PARA "EL AYUNTAMIENTO", EN EL E EROOO FISCAL DEL AÑO

2024, AFECTANDO LA PARTIDA PRESUPUESTAL 12101, COf{ BASE AL NUMERAL 3.1.5 DEL MANUAL DE

NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO.

1&4

ocr'lTRATo DE HCIoRARIG AslMrLADos A SALeruG, (l!!§[![!l![![!



CENTRO
HONESTIOAO Y RESULTADOS

Cor.lrRATo DE HCI,ImARos AsM LADG A SALARG, GIIEEEIE@

CONTRATO DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS

II. DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJ O PROTESTA DE DEOR VERDAD OJE

ES UNA PERSONA FiSICA, O'I REGSTRO FEDERAL DE OCNTRIBUYENTES EXPEDIDO

POR LA SECRE]'ARÍA DE HAOENDA Y CRÉDIO PÚBLICO.

OJENTA COII LA CAPAODAD J URÍDICA PARA GLIGARSE EN LG TÉRMINO§ Y CCNDIOOI.IES MENOONADG
EN ESTE INSTRUMENTOJ URfDICO, ASI MISMO, TIENE LG COI{OOMIENTG Y LA EXPERIENOA PARA LLEVAR

A CABO EL CTJMPLIMIENTO DEL OBJ ETO DE ESTE MNTRATO.
MANIFIESTA OUE SE ENOJENTRA AL MRRENTE EN EL PAGO DE SUS OBLIGAGONES FISCALES.

PARA EFECTG DEL PRESENTE G.ITRATq SEÑALA CO\¡O SU DOÍ\,IIOLIO PARTIGJLAR,

.

t

III. DEC

I. HAN @{VENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATq EN LG TÉRMING OUE DISPOT{E EL ARTíCULO 64
DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y RESPOISABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE TABASCO Y SUS

MUNIOPIG. OBLIGÁNDGE A LG TERMING Y CCI.IDIOONES SEÑALADG EN EL MISMq SE REOCNOCEN

MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y LA CAPAOOAD LEC1AL OJE GTENTAN Y OUE ESTÁN DE

AOJERDO EN CELEBRAR EL PRESENTE CO\TRATO.
II. OJE SE OBLIGAN A OJMPLIR LG TÉRMING DE ESTE OOI{TRATO, ASf OOMO SUS LEYES Y REGLAMENTG,

Y DEMÁS DSPGIOChIES LEGALES CUE RUAN LA @\TRATAOÓ{, E ECUOÓ! Y CIJMPLIMIENTO DEL

PRESENTE ACÍO J URIDICO, PG LO ANTERIOR Y CO|.¡ BASE EN LAS DECLARAOOIES SEÑALADAS

ANTERIORMENTE, AMBAS PARIES SE SUJ ETAN A LAS SIGJIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE GLICTA A PRESTAR A "EL AYUNTAMIENTO" SUS SERVIOG CCi,4O

PRoFESIoNISTA, EN EL/LA DIRECCIÓN DE OBRAS, OROENAMIENTO TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNICIPALES

OE "EL AYUNTAMIENTO", DESTINADG A FORTALECER EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRAOÓ',.¡ PÚBLICA

MUNIOPAL, ASíCO[,,IOA RENDIR LG INFORMES DE LAS ACIIVIDADES REALIZADAS DE MANERA CXJINCENAL, MISMG
OJE DEBERÁ PRESENTAR AL SERVIDOR PÚBLICO OJE DESIG.IE.

SEGUNDA. - "EL PRESTADoR DE SERVICIoS" SE OBLIC,A ANTE "EL AYUNTAMIENTO", A PRESTAR AL MÁXIMO SU

CAPAODAD Y CCf{oGM|ENTG PARA OJN,IPLIR SATISFACTGIAMENTE Ot.l EL GJ ETO DEL PRESENTE OO\TRATq
DURANTE EL TIEMPO Y FGMA OUE SE SEÑALE, EN CASO OOTITRARq SERÁ CAUSA DE RESOSÓ{ DEL MISMO.

TERCERA. . "EL AYUNTAMIENTo". PoR coNCEPTo DE HONORARIOS DERIVADG DE LA PRESTAOÓI! DE SEF¡r'IOO

PAC+RÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A TRAVÉS DE LA DIRECOÓ{ DE FINANZAS DE ESTE H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUOONAL DE CENTRq EN EL DOITIOLIO ESTABLEODO EN EL NÚMERAL I.V DEL PRESENTE INSTRUMENTO,

LA CANTTDAD DE $ 17,451.90 (D|ECtStETE MtL CUATROCTENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS 90/100 M.N), ANTES

DEL IMPUESTo SOBRE LA RENTA. DICHA CANTIDAD SE DIVIDIRÁ EN DG PACG OUINCENALES, A PARTIR DE LA

FIRMA DEL PRESENTE OOI.ITRATq MÁS PRESTAOC}.IES ADIOONALES ESTABLEODAS PG LEY PAGADERAS A FIN

DE AÑO.

EN RELAOÓ{ A LA CANTIDAD SEÑALADA "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" DA SU CONSENTIMIENTO PARA

EFEGTUARLE LA RETENoÓ{ DEL IMPUESTO SCBRE LA RENTA EN LG TÉRMING DE LO DISPUESTO POR EL

ARTÍOJLO 94 FRACOÓI\ V DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, Y LAS DEMAS PERMITIDAS POR LEY,

CUARTA. - 'LAS PARTES' CONVIENEN oUE LA VIGENOA DEL PRESENTE CCT{TRATO SERÁ A PARTIR DEL DÍA O1 OE

ENERO AL 31 DEDICIEMBRE OE 2024.

QUINTA. - 'LAS PARTES" CCNVIENEN OJE UNA VEZ OSJCLUIDA LA VIGENOA DEL PRESENTE MNTRATq ÉSTE NO

PODRÁ PRORROGARSE PG EL SIMPLE TRANSCIJRSO DEL TIEMPOY TERMINARA SIN NECESIDAD DE DARSE AVISO

ENTRE "LAS PARTES".
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SEXTA. - 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OEILIGA A MANTENER ABSOLUTA COtIFIDENOALIDAD, EN RELAOÓ{
A LoS SERVICoS oBJ ETo DE ESTE AGJERDo DE VOLUNTADES, ABSTENIÉNDGE DE SUSTRAER o ¡,4oSTRAR

DooJMENToS E INFoRMES A TERCERAS pERSCNAS, FÍstcAS o I uRíotcns coLEcnvAS, stN TENER EL

CCtISENTIMlENTO PREVIO Y POR ESCRITO DE "EL AYUNTAMIENTO".

sEprMA. - cL,ANDo "EL AYUNTAM|ENTo' Lo cü.rsrDERE NECESARTq poRÁ RECIJERTR A "EL PRESTADoR DE

SERVICIOS", UN INFORME POR ESCRITO RESPECIO DEL DESARROLLO Y AVANCES OUE TENCIAN LG SERVIOOS
MATERIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO J URíDICO.

OCTAVA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COI.]TRATO, SIN

NECESIDAD DE OCURRR ANTE LG TRIBUNALES MMPETENTES O OJE EXISTA RESOLUOÓI! DE UNA AUTORIDAD

JUDIOAL O ADMINISTRATIVA, SIMPLEMENTE COf{ EL REOJISITO DE CXJE EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN OE

ADMINISTRACIÓN, COVIUNICTJE SU DEOSIÓI{ PG ESCRITO A EL "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", O\] ON@
DhS NATURALES DE ANTIOPACOI.], POR L6 SIGJIENTES II¿IOTIVG:

O]ANDO OC1JRRAN RAZChIES DE INTERÉS GENERAL; PG CANCELARSE EL PROGRAMA Y PROYECTO

CffiRESPONIDIENTE DE EO57-035; PG REDUGRSE EL PRESUPUESTO GENERAL DE EGRESOS DE "EL
AYUNTAMIENTO" EN EL PROGRAMA Y PROYECÍO @RRESPCI.IDIENTE, POR N¡UTUO COiISENTIMIENTO DE LAS

PARTES Y POR ASíCO\¡VENIR A LOS INTERESES DEL 'EL AYUNTAMIENTO".

ASÍMiSMq PCDRÁ DARSE POR TERMINADO ANTIOPADAMENTE EL PRESENTE COÍ{TRATq OJANDO"EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" MANIFIESTE POR ESCRITO SU VOLUNTAD DE NO CONITINUAR O0.l LOS SERVIOG OBJ ETO DE ESTE

AOJERDO DE VOLUNTADES; PETIOÓ{ CXJE DEBERÁ DIRIGRLAAL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN,
COI.I ON@ DíAS NATURALES DE ANTICPAOÓ.¡.

NOVENA. - "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ RESGNDIR EL PRESENTE COI.ITRATO, SIN NECESIDAD DE OOJRRIR ANTE

LOS TRIBUNALES COIVIPETENTES O OJE EXISTA RESCLUOÓN DE UNA AUTCRIDAD JUDIOAL O ADMINISTRATIVA,

SIMPLEMENTE COT.I EL SÓLO RECUISITO DE COMUNICAR SU DEOSÓ\ POR ESCRITO A'EL PRESTADOR DE

SERVIC IOS', POR LG SIGJIENTES I\.IOTIVOS:

EN CASO DE OJE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO EFECTÚE O EJ EGJTE LG SERVICOS EN LA FGMA, TIEMPO

Y TÉRMING CONVENIDG EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

POROUE 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO RINDA LOS INFORMES OUE "EL AYUNTAMIENTO" EN SU CASO

REAJIERA EL INOJMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DE OJALOUIER CLÁUSULA

OONTENIDA EN ESTE INSTRUMENTO.

DECIMA. - "EL AYUNTAMIENTo" No ADCUIERE NI RECONIOCE OBLIGAOÓ{ ALGJNA DE CARÁCTER LABCRAL, A

FAVCR DE "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA RELAOÓN @I{TRACTUAL OJE
CO\]STA EN ESTE INSTRUMENTO, LG ARTÍ'CJLG 2 Y 3 DE LA LEY DE LOS TRABA-J ADORES AL SERVIGO DEL ESTADO

DE TABASCO, Pffi LOOUE CChI FUNDAI\¡ENTO EN EL ARTÍ'CJLO 3, FRACGOI{ XIII DEL MANUAL DE ADN¡INISTRAOÓNI

DE REMUNERAOON]ES DE LOS SERVIDORES PÚBLI@S DEL H. AYUNTAMIENTO CCT{STITUOCI\]AL DEL MUNIGPTO DE

CENTRO, TABASCO Y EL NUMERAL 3.2 DEL MANUAL DE NGMAS PRESUPUESTARIAS PARA EL MUNIOPIO DE

CENTRO, TABAS@ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO SERÁ COT.ISIDERADO COIVTO TRABAI ADG PARA LG
EFECTOS LEC+LES A OUE HAYA LUGAR,

DÉCIMA PRIMERA. . LA DIRECoÓÍ.¡ DE ASUNTG JURíDIG TENDRÁ LA INTERVENOÓN OUE LAS LEYES Y

REG-AMENTG INTERICRES LE SEÑALEN, PARA EL DEBIDO O]IVIPLIMIENTO DEL PRESENTE COT.ITRATO.

DÉCIMA SEGUNDA. - .LAS PARTES" oJE INTERVIENEN EN LA CELEBRAOÓ! DEL PRESENTE CO\TRATO
I\¡ANIFIESTAN OJE EN EL MISMO NO EXISTE DO.O, LESIÓ\¡, MALA FE, ERROR, NI VIGO ALGJNO EN EL

@NSENTIMIENTO CT.JE PUEDA INVALIDARLq POR LOTANTq RENUNOAN A OJALCUIER AOOÓ{ CXJE SEA DERIVADA

DE LO ANTERM.
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DÉCIMA TERCERA. - LG CO.ITRATANTES CChIVIENEN EN SOMETERSE PARA TOO LO NO ESTIPULADO EN ESTE

@{TRATO, A LO DISPUESTO EN LA LEGISLAGÓ.I OVIU APLICABLE PARA EL ESTADO DE TABAS@.

DÉcIMA cUARTA. - PARA ToDo Lo RELATIVO A LA INTERPRETAOÓ{ Y OJMPLII\¡IENTO DEL PRESENTE OCT.ITRATq

LAS PARTES SE SOÍ\,4ETEN A LA J URISDIooÓ{ DE LOS H. TRIBUNALES COI\,4PETENTES DE LA OUDAD DE

VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RENUNOANDO "EL PRESTADOR DE SERVIC IOS" A OJALCXJIER

OTRO FUERO OUE, POR RAZÓ{ DE SU DOI/IOLIq PRESENTE O FUTURq PUDIERA MRESPCI{DERLE.

LEíDO CTJE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDq ALCANCES Y FUERZA LEGAL DE ESTE CONTRATq OUE

EN EL O.JAL NO EXISTE NINGJN VICO DE LA VOLUNTAD OJE LO INVALIDE EN EL FUTURq LO FIRMAN DE

CONIFORMIDAD CON EL CO{TENIDO DE SUS CLÁUSULAS, EN LA GUDAD DE VILLAHERMGA, CAPITAL DEL ESTADO

DE TABASCO EL 01 DE ENERO DE 2024, ANTE LOS TESTI@S DE LA COI.ITRATAOOI Ofr H. AYUNTAI\¡IENTO DE

CENTRO, TABASOO.

"EL AYUNTAMIENTO' ,EL tcro

LANO LASTRA GS NDEZ
DIRECTOR DE ADMINISTRAC IÓN

SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLES DEL CUMPLI NTO DEL SERV IO CONTRATADO

ALBERTO PEREZ NUILA
DIRECTO R

TESTIGOS

ENE @RROY MORAL LIC. CLAU IA IDALGOL
JEFA DEL DEP MENTO DE PERSONAL

HOIA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL COI{TRATO DE HOIIORARIG ASIMILADG A SALARIG, OUE CELEBRAN PG
UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO OOiISTITUOONAL DEL MUNIOPIO DE CENTRq TABASCO, REPRESENTADO PG
LA LIC. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA N4UNIGPAL DE CENTRO, TABAS@, M.A. GUSTAVO

ARELLANO LASTRA, DIRECTOR DE ADMINISTRAOÓ{, A OJIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENO\¡INARÁ "EL

AYUNTAMIENTO',; Y PG LA OTRA PARTE EL (LA) C. SAUL MEDINA HERNANDEZ, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS', CELEBRADO EL Dh 01 DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2024.
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